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Señora Juez, a su despacho, la solicitud relacionada con la conversión de un título judicial con destino 
al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sabanalarga (Atlántico), con destino al proceso 08-
638-31-84-001-2022-00011-00, el cual fue remitido a la cuenta de depósitos judiciales de esta sede 
judicial por error del pagador.  Dígnese proveer.-  JULIO DIAZ MORELO. Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SABANALARGA - ATLANTICO  
Sabanalarga – Atlántico, 6 DE octubre de 2022 
  
Visto y revisado el informe secretarial anterior, se evidencia que el mismo se encuentra terminado 
por pago total de la obligación y consultado en el portal WEB DEL BANCO AGRARIO, la cédula del 
demando, señor OSWALDO PEÑA PATIÑO, CC # 8.637.150,  se observó  que en la cuenta de depósitos 
judiciales de este Despacho, fue consignado por el pagador de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SABANALARGA, el depósito judicial por valor de Trescientos Mil Pesos Moneda Legal ($300.000,oo), 
el cual fue requerido por la señora WENDY SERJE ZAMBRANO, en su calidad de Tesorero Municipal, 
mediante oficio de fecha 24 de Junio de 2022,  para que sea remitido por conversión al Juzgado 
Promiscuo de Familia del Circuito de Sabanalarga (Atlántico), con destino al proceso 08-638-31-84-
001-2022-00011-00. Por lo antes expuesto, este despacho  

RESUELVE  
PRIMERO: Ordenar la conversión del depósito judicial # 416200000071212 por valor de Trescientos 
Mil Pesos Moneda Legal ($300.000,oo), que se encuentra consignado en la cuenta de depósitos 
judiciales de esta sede judicial con destino al proceso  radicado 08-638-31-84-001-2022-00011-00 
del Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sabanalarga (Atlántico) y entregar el excedente de 
los depósitos que se encuentran a disposición de este despacho judicial con destino al proceso 
08638408900120200029600 al demandado, señor Oswaldo Peña Patiño, toda vez que el proceso se 
encuentra terminado por pago total de la obligación. 
SEGUNDO:  Dar traslado de una copia de esta providencia a la solicitante, señora WENDY SERJE 
ZAMBRANO, en su calidad de Tesorero Municipal al correo tesoreria@sabanalarga-atlantico.gov.co y 
al demandado, señor OSWALDO PEÑA PATIÑO, al correo ospepa2022@gmail.com. 

 
 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

                        MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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